
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001 31 03 017 2018 00461 00 

Demandante MARIA DEL SOCORRO ACOSTA  ARANGO 

Demandado  JOSÉ ANTONIO MONTOYA ECHEVERRI 

Asunto  Ordena oficiar catastro, pone en 

conocimiento cuantas del secuestre 

A.S. No. 218V (162)                                  1. 

 

Si bien mediante auto del 6 de octubre de 2020 se corrió traslado del avalúo 

comercial presentado por la parte actora y se indicó que una vez vencido el termino 

de que trata el artículo 444 del CGP., se sometería a traslado el avalúo comercial 

allegado por la parte ejecutada, de una revisión del expediente se pudo verificar  

que al interior de este no obra avalúo catastral de dicho bien, lo que se hace 

indispensable al momento de entrar a realizar un estudio minucioso de las 

experticias presentadas por las partes, en virtud de lo anterior,  previo a continuar 

con el trámite del traslado del avalúo, se ordena oficiar a la Oficina de Catastro, a 

fin de que se sirva expedir a costa de la parte interesada el avaluó catastral del 

bien inmueble con M.I. 001-769402. Ofíciese en tal sentido. 

Finalmente, se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de las partes la 

rendición de cuentas parciales presentadas por el secuestre.  

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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